
Reserva Costera Urbana

Sistemas de Reservas 

Naturales Urbanas



PROBLEMPROBLEMÁÁTICA DE CONSERVACITICA DE CONSERVACIÓÓN DE ESTOS HUMEDALESN DE ESTOS HUMEDALES



Recurso 
turístico/educativo/ 

recreativo

Desinterés por el 
entorno natural que 
rodea la ciudad



Área Protegida Municipal
Ordenanza Nº 5356/04

Área Natural de Usos Recreativos, 
Turísticos y Educativos sobre el 

Río Gallegos

Reserva Costera Urbana Río Chico



ACCIONES EN MARCHA



Relevamiento de Aves



Relevamiento de Relevamiento de Relevamiento de Relevamiento de 
VegetaciVegetaciVegetaciVegetacióóóónnnn



Relevamiento de áreas 
mas contaminadas

•Matorral

•Cañadones

•Intermareal

•Zona aledaña al basural

•Zona aledaña de alpinas 



PROGRAMAS EDUCATIVOS 
EN LA 

RESERVA COSTERA 
URBANA



Programa de EducaciPrograma de EducaciPrograma de EducaciPrograma de Educacióóóón Ambiental n Ambiental n Ambiental n Ambiental 

llevado adelante por el municipio 
con el aval de la Universidad
8 a8 a8 a8 añññños de continuidados de continuidados de continuidados de continuidad

2001200120012001----2008200820082008



•La Reserva va a los Barrios 2005

•La Reserva va a las Escuelas 
2006
“Una mirada diferente a 
nuestra Ría”



PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO

AVES INFANTILESAVES INFANTILESAVES INFANTILESAVES INFANTILES

1ª Etapa charla a los 
jardines

2ª Etapa visita al Centro Ambiental 
y  a la Reserva.



CONCURSO BUSCANDO EL LOGO 
PARA LA RESERVA

TRABAJOS RECIBIDOS:  81





DICIEMBRE 2006

1º Taller para la elaboración del 
“Plan de manejo de la Reserva 
Costera Urbana y la Reserva 

Provincial para Aves Playeras 
Migratorias”



5 CAMPAÑAS DE LIMPIEZA EN LA
RESERVA COSTERA URBANA

2006-2008



Cartelería



Alambrado Acceso a Río Chico

Alambrado Area de Usos Recreativo Turísticos y Educativos



CARTELERÍA 
PREVENTIVA



“II CONGRESO 
LATINOAMERICANO 

DE 
PARQUES 

NACIONALES Y 
OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS”

OCTUBRE DE 2007
BARILOCHE



Acuerdos Institucionales
y 

Alianzas Estratégicas
CONVENIOS

ALIANZAS



Convenio Tripartito UNPA-MUNICIPALIDAD-PROVINCIA  

CORREDOR AMBIENTAL COSTERO
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PROYECTO DE ORDENANZA
“SISTEMA DE RESERVAS NATURALES 

URBANAS”

• 8 ÁREAS PROPUESTAS

• 12 ARTÍCULOS

• INCLUSIÓN DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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ARTÍCULO 1º- DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS



ARTICULO 2º.- FINALIDAD DEL SISTEMA DE 
AREAS PROTEGIDAS MUNICIPALES

•Generar una mayor interacción entre los habitantes de la ciudad y el medio natural que los 
rodea.

•Proteger las lagunas como naturales centros de filtrado urbano.-

•Mejorar la calidad de vida de los habitantes, al mantener un ambiente sano para todos.

•Desarrollar programas de educación ambiental en el Sistema.

•Mejorar el ordenamiento, el saneamiento y limpieza de la ciudad .

•Fomentar la participación ciudadana, en las diferentes instancias: elaboración de planes de 
manejo, mantenimiento de las reservas, organización de eventos educativos, etc.

•Conservar muestras de paisajes originarios en buen estado de conservación, como el 
existente en el predio donde funciona el Archivo Histórico Municipal, que contribuyan a 
mantener los procesos naturales de la región.-



Juntos por una ciudad mas 
saludable!!!

Gracias!!!


